






 

    El Director será designado por el Rector a proposición del 

Prorrector y será, de preferencia, un profesional Ingeniero con experiencia en Informática. 

NOTA: El presente párrafo segundo, fue 

sustituido por el Decreto Exento Nº 0042 de 

fecha  06 de enero de 1999, cuyo texto 

original decía: “El Director será designado por 

el Rector, a proposición del Prorrector, de ente 

los académicos adscritos al Departamento de 

Computación del Instituto de Matemáticas y 

Física de la Universidad. La designación que 

se haga en tal sentido adoptará la modalidad 

que más convenga a la necesidad de que el 

académico que se designe en el cargo no haga 

dejación de su actividad docente en el referido 

Instituto.” 

    A.- 3.- A fin de cooperar con el Director de Informática y 

Computación en el cumplimiento de sus funciones, así como para asesorar a la Rectoría 

sobre la materia, constituyese el Comité de Informática de la Universidad, el que estará 

integrado por las siguientes personas: 

    a) El Prorrector o un Académico designado por él, quien 

presidirá el Comité. 

    b) Un representante de la División General Académica. 

    c) El Director del Servicio de Informática y Computación. 

    d) Un representante de la División del Personal. 

    e) Un representante de la División General de 

Administración y Finanzas. 

    f) Un auditor de la Contraloría Interna de la Universidad, 

designado por el Contralor.  

NOTA: El presente artículo A.-3.- fue 

sustituido por el Decreto Exento Nº 0042 

de fecha 06 de enero de 1999, cuyo texto 

original decía: “A fin de cooperar con el 

Director de Informática y Computación en 

el cumplimiento de sus funciones, así 

como para asesorar al Rector sobre la 

materia, constituyese el Comité de 

Informática de la Universidad, el que 

estará integrado por las siguientes 

personas: a) El Prorrector quien presidirá 

el Comité. b) El Director General 

Académico. c) El Director General de 

Administración y Finanzas. d) El Director 

de Servicios de Informática y 

computación. e) El Jefe de Personal. f) Un 

Académico del Departamento de 

Computación del Instituto de Matemáticas 

y Física designado por el Prorrector a 

propuesta del Director de Servicios de 

Informática y Computación, dándose 

aviso, en este caso, al Director del 

mencionado Instituto; y g) Un auditor de la 

Contraloría Interna de la Universidad, 

designado por el Contralor. Los miembros 

de este comité lo integrarán con cargo a su 

jornada ordinaria de trabajo en la 

Universidad y no recibirán una 

remuneración especial por esta causa. 
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